
CURRICULUM VITAE 
 

KATHERINE ESPARZA CORTÉZ 
 
 

FORMACIÓN ACADEMICA 
 

Licenciatura en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México.  
 
Diplomado en Derecho Administrativo por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.  
 
Especialista en Derecho de la Información, por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.  
 
Maestrante en Gobierno y Asuntos Públicos por la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales de la Universidad Autónoma de México. 

 

CURSOS   

 
Curso de Derechos Humanos impartido por el Poder Judicial de la Federación. 
 
Curso de Actuarios en Modalidad Virtual 
 
Diplomado de Detección, Investigación y Prevención de Fraude impartido por el ACFE, en 
el ITAM. 
 
Curso de Inducción al Sistema Nacional Anticorrupción 
 
Curso de Formador de Instructores del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
 

EXPERIENCIA LABORAL  

 
I. Despacho Bermúdez y Asociados, S.A. de C.V. (2010-2012). 

 
II.  Poder Judicial de la Federación. 

 

• Analista Especializado, adscrita a la Dirección General de 
Responsabilidades (01-06-2012 al 15-07-2013). 
 

✓ Elaboración de autos de inicio de procedimientos de 
responsabilidad administrativa. 

✓ Realizar acuerdos de trámite de procedimientos de 
responsabilidad administrativa. 

✓ Elaborar los oficios y exhortos que derivaban de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa. 



✓ Llevar el control de los asuntos que se encontraban en la 
Subdirección de Procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa. 

✓ Realizar la revisión en el Sistema de Justicia en Línea de los 
asuntos que se tramitaban por este medio. 

✓ Apoyar en la elaboración de modificaciones a la normativa 
aplicable a la materia. 

✓ Apoyar en la realización de las diligencias. 
 

• Coordinador Técnico “B”, adscrita a la Dirección General de 
Responsabilidades (16-07-2013 al 15 -06-2015). 
 

✓ Elaborar los acuerdos de radicación de quejas y denuncias. 
✓ Realizar los acuerdos de trámite relacionados con las 

investigaciones de responsabilidad administrativa. 
✓ Llevar a cabo las diligencias de desahogo de pruebas. 
✓ Analizar la documentación remitida por las áreas con la 

finalidad de solicitar cuando así lo requiera más diligencias o 
información a las diversas áreas. 

✓ Realizar el análisis y estudio de la información que las 
investigaciones de responsabilidad administrativa, para 
determinar si se inicia procedimiento de responsabilidad 
administrativa o no. 

✓ Elaborar los puntos para acuerdo o informativos de las 
investigaciones para el Pleno y Comisiones. 

 

• Subdirectora de Área, adscrita a la Dirección General de 
Responsabilidades, realizando las funciones de Coordinadora 
Administrativa y Enlace de Transparencia. 

✓ Administrar los bienes muebles, recursos financieros y 
humanos de la Dirección General. 

✓ Elaborar nombramientos y cédulas para someter a 
consideración de la Comisión de Administración. 

✓ Llevar el registro de las incidencias de los servidores públicos. 
✓ El enlace de transparencia para las peticiones de acceso a la 

información. 
✓ Realizar las revisiones de las versiones públicas de las 

resoluciones y de las declaraciones patrimoniales. 
✓ Realizar la revisión del listado de servidores públicos 

sancionados. 
✓ Hacer la carga en la PNT de las obligaciones de transparencia. 
✓ Elaborare las contestaciones de peticiones de acceso de los 

particulares, así como, las peticiones que realiza el INAI y el 
Comité de Transparencia. 
 

III.- Instituto Nacional de Transparencia, y Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
 

• Directora de Auditorías Voluntarias, en la Dirección General de 
Prevención y Autorregulación. 
 



• Directora de Verificación del Sector Privado, en la Dirección General de 
Investigación y Verificación del Sector Privado. 

 

• Directora de Seguridad de Datos Personales del Sector Público. 
 

IV.- Actualmente desempeñándome como, Secretaria Técnica de Mando Superior, en la 
Ponencia del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, en el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
 


